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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial'ráé',h Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones !, Xl y XXIX, 6 fracción lV
15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fracción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 primer
párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en elexpediente número PAOT-

20'19-1647-SOT-705 relacionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 3 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por la instalación de
una antena (estación repetidora de comunicación celular) en Carretera Xochimilco Oaxtepec Km 17,
Colonia San Pedro Atocpan, Alcaldía Milpa Alta; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 28 de
mayo de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX
y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuráduría Ainbiemtal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, así como 85 de su Reglamento.'--t--------tn¿"=áai----T-

ANÁLIS¡S Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIGIoNES JURíDICAS APLICABLES

Derivado del reconocimiento de hechos se identificó que la antena (estación repetidora de comunicación
celular) se ubica en las coordenadas X: 494567 Y'.2125099, Carretera Xochimilco Oaxtepec Km 17.3,
Alcaldía Xochimilco por Io que en lo subsecuente se hará refencia como el sitio investigado. ---------

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo), como es la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, todas para la
Ciudad de México y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Xochimilco

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

f .- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Xochimilco al sitio de interés le
corresponde la zonificación Producción Rural Agroindustrial (PRA), y de conformidad con el Programa
General de Ordenamiento Ecológico para la Ciudad de México, le corresponde la zonificación
Agroecológica (AE), donde el uso de suelo para antena (estación repetidora de comunicación celular) no
se encuentra prevista, en ambos ordenamientos

Sobre el particular, personaladscrito a se constituyó en las inmediaciones del predio
ubicado en Carretera Xochimilco Oaxte San Pedro Atocpan, Alcaldía Xochimilco, con
la finalidad de realizar el reconocimiento los desde la vía pública, diligencia de la
cual se levantó en la que se hizo constar que se observó una
antena (estación proximadamente 20 metros de altura en un área
de aproximadamente 80 m2 con muros de block, en las siguientes coordenadas X:494567 Y:2125099. ---
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por lo anter¡or, se solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gob¡erno de la Alcaldía Xochimilco realizar

las acciones de verificación en materia de construcción por cuanto hace a contar con L¡cencia de

Cánstrucción Especial, imponiendo las medidas de seguridad y sanc¡ones procedentes, toda vez que de

conformidad con el Programa Delegacional de Desairollo urbano en xoch¡milco la instalación de la

"nt"n" 
," 

"n"r"ntra 
proÑbido, soticitádo med¡ante oficio PAOT-05-300/300-7356-2019.

Asim¡smo, se sol¡citó a le D¡recc¡ón Generál de lnspección y vig¡lancia Ambiental de la secrétaria del

lrileoio lm¡iente de la ciudad de Méx¡co realizar las acciones de inspecc¡ón en materia ambiental, toda

veique la antena (estación r"pátiAot" de comunicación celular) se ubica en suelo de 
-conservación' 

y de

"ontJ^ioáo 
con el'programa General de ordenamiento Ecológico para la Ciudad_de yglP913 instalación

áá rnt*" ." encuentrá protriuiJo, soticitado med¡ante los ofióios PAST-05-300/300-7325-2019 y PAoT-

Por otra parte, se sol¡citó a la D¡rección General del lngtituto de verif¡cac¡ón Admin¡strat¡va de la ciudad de

Méx¡co realizar las acciones Oe rÁi¡Rcac¡On en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) en el sitio de

,"iái"n"i", imponiendo l"s ,"¿¡á". Je 
"éguridad 

y sañciones'aplicables, al contravenir el uso del suelo

perm¡t¡do de conformidad 
"o" 

;iP;"gr",; ?9bsaÜ]qn:l-d^e- 
Desarrollo Urbano en Xochimilco' solicitado

;;;"t; los oficios PAor-05-3oo/30ó<+so-zot o v PAor-,5-300/300'727 6-2019

En v¡rtud de lo anterior la instalación de una antena (estación repetidora de comunicación celular) en el

inmueble ubicado en Canetera-iácfr¡miüo Oaxt"pet Km '17.3, Colonia San Pedro Atocpan, Alcaldía

i""iiÁiÉ", 
- 

no es compatior" 
"on 

ái uso oe iueto permitido, de conform¡dad con el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Xochimilco

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al ¡nmueble ubicado en carretera xochimilco oaxtepec Km 17.3, Colonia san Pedro Atocpan'

Alcaldía Xochimilco oe 
"ontorriáal 

áon el Programá Deleoacional de Desarrollo ufbano en

Xoch¡milco le coresponde ü ,on¡¡"a"¡¿n prüucción RJral Agroind,r.strial (PRA), y de

conformidad con et erograÁat"*i"i aábrO"namiento Ecológico pira la Ciudad de México, al

predio de mérito, te 
"orr".poiol-i, 

,ánñó"iién lgro""ológ¡ct (AE) donde el uso de suelo para

antena (estación repetidora áe comunicación celular) no se encuentra permitida' en ambos casos'-

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble

ubicado en catetera xo"t ¡r¡'rl"'o"'iáp"" k, 'tz.s, colonia san Pedro Atocpan, Alcaldía

Xochimilco, se constatÓ ,",'-;nt-;;-'("ttacién repetidora de comunicación celular) de

anroximadamente 20 metros ou 
"fü," "n 

un á'ea de aproximadamente 80 m2 con muros de block

eI lai s¡gu¡ente" coordenadas X: 494567 Y: 2125099'

2

3. Corresponde a la D¡rección General Jurí bierno de la Alcaldía Xochimilco realizar las

acciones de verificación en materia de cuanto hace a contar con Licencia de

Construcción EsPecial, imPo niendo las medidas de seguridad y sanciones Procedentes, toda vez

ue de conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Xochimilco la

lnstalación de la antena se encuentra prohibido. solicitado med¡ante oficio PAOT-05-300/300-7356-q

4 CorrespondealaDirecciónGeneraldelnspecciónyVigilanciaAmbientaldelaSecretaríadel
Med¡o Ambiente de ta ciudad oá'üir¡"" á"rLá, la" at"ioñes de inspeccón en materia amb-iental,

toda vez que la antena r""t"áán"?"i"i¡¿o, o" 
"orrni"."ión 

celular) se ubica en suelo de

conservación, y de conform¡da;;;;i'Ptg;" General .de 
ordenamiento Ecológico para la

ciudad de México la instalación dá-ant"nr.é 
"n"u"ntra 

prohibido, solic¡tado mediante los oficios

pÁói-oá-goorso o-7 325 -20 1 s v PAor-05-300/300-82e7-20 1 e'

.CorrespondealaDirecciÓnGeneraldellnstitutodeVeriJicaciónAdm¡nistrativadelaC¡udadde
México real¡zar tr" 

"""¡on"" 
áJ'r-"rmoc¡¿n en ."teria de desarrollo urbano (uso de suelo) en el

sitio de referenc¡a, irponi.ndl-t"" ;J,d"; de segurrdad y sanciones apl¡cables, al contraven¡r el

t'/edellín 2o2, piso 5, colon¡a Roma Norte, alcaldiq cuauhténoc' c'P 06700' Ciudad de México

paot'mx T' 5265 0780 e-xt 1331'l o 13321
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uso del suelo permitido de conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano en
Xochimilco, solicitado mediante los oficios PAOT-05-300/300-4456-2019 y PAOT-05-300/300-
7276-2019

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se acfua, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección GeneralJurídica
y de Gobierno de la Alcaldía Xochimilco, a la Dirección General de lnspección y Mgílancia Ambiental de la
Secretaría del Medio Ambiente y a la Dirección Ge¡eraldel lnstituto de Verificación ambas de la Ciudad de
México

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo -----------,----

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Am iento Territorial de la Ciudad de México

,r/,,..*,d
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